
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 20 de 

enero de 2022 para que provea, informando que señor NELSON VALENCIA 

JARAMILLO fue emplazado. 

 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                    Asunto:   Designa curador 

Clase De Proceso:  Pertenencia  

Demandante:  MARIA ASCENETH MARTINEZ  

Demandados:  NELSON VALENCIA JARAMILLO  

y personas indeterminadas  

Radicado:   630014003007-2015-00225-00 

 

Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

                                   

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: A voces de lo dispuesto por el inciso 7° del artículo 108 del C.G. del 

Proceso, el Juzgado dispone nombrar como CURADOR AD LITEM del 

demandado NELSON VALENCIA JARAMILLO al abogado SAID ALBERTO 

RUBIANO MIRANDA. 

 

Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de 

familia, comuníquesele lo pertinente al profesional del derecho, al correo 

saidrubiano@qmail.com , con la advertencia de que su nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias 



a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente conforme lo señala el numeral 7° del artículo 48 del C.G. del 

Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 
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